
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 606 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00204-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: OMARIRA POLINDARA MAÑUNGA Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-RAMA JUDICIAL Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las directrices de uso de medios 
tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 03 de agosto de 2021 a las 02:00 p.m., 
la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la fecha esté 
habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Popayán, y 
que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales llamados a intervenir en la 
misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante y demandada, 
a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio 
Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas procesales no amparadas 
con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 

DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 607 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00335-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: ANDRES CASTILLO CUAMA Y OTROS 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 05 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 

DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 608 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00183-00 

M. CONTROL:     REPARACION DIRECTA 

ACTOR: DIYER BOLAÑOS SALZAR 

DEMANDADO:      NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y 
OTRO 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 10 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 

DE HOY 23-07-21____ 
HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 609 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00240-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: LUIS FERNANDO RAMIREZ CORTES 

DEMANDADO:      CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 12 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 
DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 610 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00249-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: AMERICO DAZA CASTRO 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 17 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 

DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 

 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 611 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2018-00241-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: WILLIAM GALVIS GOMEZ 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DEL INTERIOR Y OTROS 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 19 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 

DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 612 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2020-00002-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: ENEYDA QUIÑONEZ DE CAMPAZ 

DEMANDADO:      NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 24 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 
DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN       

 

Popayán, 22 de julio de 2021 
             
AUTO No. 613 
 

EXPEDIENTE:       19001-33-33-003-2019-00264-00 

M. CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: MELEXA SAS 

DEMANDADO:      MUNICIPIO DE MIRANDA 

 

Vencidos los términos de traslado para oposición y de excepciones, se dará 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, apropiando las 
directrices de uso de medios tecnológicos, dispuesta a través del Decreto 806 de 2020, 
se DISPONE: 
 
Primero: Fijar la audiencia inicial, para el 31 de agosto de 2021 a las 02:00 
p.m., la cual, será realizada por medios virtuales, según la plataforma que para la 
fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración 
Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los sujetos procesales 
llamados a intervenir en la misma.  
 
Segundo: Por Secretaría, comuníquese esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Sr. Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, 
copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° _64__ 
DE HOY 23-07-21____ 

HORA: 8:00 A. M. 

 
_____________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00253-01 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA LOPEZ VASQUEZ 
DEMANDADO NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL, CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL –CASUR- 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  614 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 

DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
___________________________________

____ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00235-01 
DEMANDANTE: MARIA AMANDA VILLANUEVA MUÑOZ 
DEMANDADO NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - GRUPO 

PRESTACIONES SOCIALES 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  615 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 
DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 
____________________________________

___ 
PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00169-01 
DEMANDANTE: MARUA VIANNEY MANZANO ASTAIZA 
DEMANDADO NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONOD 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  616 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 

DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00035-01 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE POPAYAN CAUCA 
DEMANDADO CONSORCIO VIAS BM 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  617 
Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 

 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 

DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_____________________________________

__ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00287-01 
DEMANDANTE: ANDRES IBARRA VELASCO 
DEMANDADO NIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y ESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  618 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, según 
la plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional 
de la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a 
los sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 
DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 

HORA: 8:00 A. M. 
 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00259-00 
DEMANDANTE: JHORDAN ANDRES BOLAÑOS VILLOTA 
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

AUTO No.  619 
Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 

 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, según 
la plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional 
de la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a 
los sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 

DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2020-00004-00 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
DEMANDADO SINDICATO UNIDO PERSONAL DE LA SALUD - SUSALUD 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  620 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, 
según la plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con 
antelación, a los sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 
DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00209-00 
DEMANDANTE: JUAN C. OCAMPO Y OTROS 
DEMANDADO MUNICIPIO DE POPAYAN 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

AUTO No.  621 
Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 

 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos 
a través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), la cual, será realizada por medios virtuales, 
según la plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de la Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con 
antelación, a los sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, 
demandante y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 
Estado, y, al Señor Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato 
digital, copia de las piezas procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 64 
DE HOY 23 DE JULIO DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 

Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

